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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 075-2020-CFCC 
                                 Bellavista, febrero 20,  2020. 

 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01083647  de fecha 26.12.19, presentado por  SANDOVAL VICENTE VICTOR 
ALEJANDRO ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se aprobó 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su artículo 
10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  Capítulo III - Art. 
39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el nuevo 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición 
Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que los 
expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su 
Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 068-2018-
CT/UICC/FCC  de fecha  08.08.2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “SISTEMA DE 
DETRACCIONES Y LA LIQUIDEZ DE LA EMPRESA NEPTUNO CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 
AÑOS, 2013-2016”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-04-CAÑETE  de la Facultad 
de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 008-CT-2018-04-CAÑETE/FCC  del  17 de noviembre del 2018, 
incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 018-2020-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE  de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  30  de enero  del 2020, el expediente presentado por la (el) 

Bachiller en Contabilidad  SANDOVAL VICENTE VICTOR ALEJANDRO , cumple los requisitos 

previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria  de fecha  18  de febrero  
del 2020  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Victor Alejandro Sandoval 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Vicente ,    
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.-  
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 076-2020-CFCC 
                                 Bellavista, febrero 20,  2020. 

 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01083646  de fecha 26.12.19, presentado por  REYNA  SOTO  JOSE  LUIS ,   
solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de Tesis con Ciclo 
de Tesis 2018-04-CAÑETE. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se aprobó 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su artículo 
10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  Capítulo III - Art. 
39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el nuevo 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición 
Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que los 
expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su 
Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 068-2018-
CT/UICC/FCC  de fecha  08.08.2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “SISTEMA DE 
DETRACCIONES Y LA LIQUIDEZ DE LA EMPRESA NEPTUNO CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 
AÑOS, 2013-2016”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-04-CAÑETE  de la Facultad 
de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 009-CT-2018-04-CAÑETE/FCC  del  17 de noviembre del 2018, 
incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 019-2020-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE  de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  30  de enero  del 2020, el expediente presentado por la (el) 

Bachiller en Contabilidad  REYNA  SOTO  JOSE  LUIS , cumple los requisitos previstos en el 

Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria  de fecha  18  de febrero  
del 2020  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  para José  Luis  Reyna  Soto ,    
que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE CONTADOR 
PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.-  
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 077-2020-CFCC 
                                 Bellavista, febrero 20,  2020. 

 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01083517  de fecha 20.12.19, presentado por  NAPA  URBINA  ERICK  
BENJAMIN ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2019-04. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se aprobó 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su artículo 
10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  Capítulo III - Art. 
39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el nuevo 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición 
Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que los 
expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su 
Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 73-2019-
CT/UICC  de fecha  03.09.2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO EN VEHICULOS DE CARGA PESADA Y LA RENTABILIDAD DEL GRUPO BARTHE 
E.I.R.L. EN EL PERIODO 2017-2018”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-04  de la 
Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 029-2019/CT-04/FCC/UNAC  del  30  de octubre del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 020-2020-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-04  de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha  30  de enero  del 2020, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 

Contabilidad  NAPA URBINA ERICK BENJAMIN , cumple los requisitos previstos en el Reglamento de 

Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria  de fecha  18  de febrero  
del 2020  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Erick  Benjamin  Napa Urbina ,    
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.-  
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 078-2020-CFCC 
                                 Bellavista, febrero 20,  2020. 

 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01083518  de fecha 20.12.19, presentado por  ROSELL CHICOMA ELIZABETH 
CRISTINA  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2019-04. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se aprobó 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su artículo 
10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  Capítulo III - Art. 
39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el nuevo 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición 
Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que los 
expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su 
Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 73-2019-
CT/UICC  de fecha  03.09.2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO EN VEHICULOS DE CARGA PESADA Y LA RENTABILIDAD DEL GRUPO BARTHE 
E.I.R.L. EN EL PERIODO 2017-2018”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-04  de la 
Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 030-2019/CT-04/FCC/UNAC  del  30  de octubre del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 021-2020-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-04  de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha  30  de enero  del 2020, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 

Contabilidad  ROSELL CHICOMA ELIZABETH CRISTINA , cumple los requisitos previstos en el 

Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria  de fecha  18  de febrero  
del 2020  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Elizabeth  Cristina  Rosell  

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Chicoma  ,    
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.-  
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 079-2020-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 20,  2020. 
 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01084043  de fecha 07.01.20, presentado por  ALCALA ABURTO ARMANDO 
ALEXANDER  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se aprobó 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su artículo 
10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  Capítulo III - Art. 
39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el nuevo 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición 
Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que los 
expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su 
Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 075-2018-
CT/UICC/FCC  de fecha  08.08.2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “LA CULTURA 
EMPRESARIAL Y LAS OBLIGACIONES LABORALES DE LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE 
HIDROCARBUROS DEL DISTRITO DE SAN VICENTE DE CAÑETE PERIODO 2016””  permitiendo su 
inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-04-CAÑETE  de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 019-CT-2018-04-CAÑETE/FCC  del  17  de noviembre del 2018, 
incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 022-2020-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE  de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  30  de enero  del 2020, el expediente presentado por la (el) 

Bachiller en Contabilidad  ALCALA ABURTO ARMANDO ALEXANDER , cumple los requisitos 

previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria  de fecha  18  de febrero  
del 2020  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Armando Alexander Alcalá 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Aburto  ,    
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.-  
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 080-2020-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 20,  2020. 
 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01084041  de fecha 07.01.20, presentado por  GONZALES VALENTIN MIGUEL 
ANGEL  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se aprobó 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su artículo 
10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  Capítulo III - Art. 
39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el nuevo 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición 
Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que los 
expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su 
Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 075-2018-
CT/UICC/FCC  de fecha  08.08.2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “LA CULTURA 
EMPRESARIAL Y LAS OBLIGACIONES LABORALES DE LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE 
HIDROCARBUROS DEL DISTRITO DE SAN VICENTE DE CAÑETE PERIODO 2016””  permitiendo su 
inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-04-CAÑETE  de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 021-CT-2018-04-CAÑETE/FCC  del  17  de noviembre del 2018, 
incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 023-2020-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE  de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  30  de enero  del 2020, el expediente presentado por la (el) 

Bachiller en Contabilidad  GONZALES VALENTIN MIGUEL ANGEL , cumple los requisitos previstos 

en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria  de fecha  18  de febrero  
del 2020  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Miguel  Angel  González 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Valentín  ,    
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.-  
 



Decanato 
 

C.Backus 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Av. Juan Pablo II 306 – Ciudad Universitaria – Bellavista-Callao 
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 081-2020-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 20,  2020. 
 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01084042  de fecha 07.01.20, presentado por  CONCA YOVERA BRIGGIT 
KIMBERLY  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se aprobó 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su artículo 
10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  Capítulo III - Art. 
39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el nuevo 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición 
Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que los 
expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su 
Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 075-2018-
CT/UICC/FCC  de fecha  08.08.2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “LA CULTURA 
EMPRESARIAL Y LAS OBLIGACIONES LABORALES DE LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE 
HIDROCARBUROS DEL DISTRITO DE SAN VICENTE DE CAÑETE PERIODO 2016””  permitiendo su 
inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-04-CAÑETE  de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 020-CT-2018-04-CAÑETE/FCC  del  17  de noviembre del 2018, 
incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 024-2020-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE  de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  30  de enero  del 2020, el expediente presentado por la (el) 

Bachiller en Contabilidad  CONCA YOVERA BRIGGIT KIMBERLY , cumple los requisitos previstos en 

el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria  de fecha  18  de febrero  
del 2020  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)   Briggit  Kimberly  Conca  Yovera    
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.-  
 



Decanato 
 

C.Backus 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Av. Juan Pablo II 306 – Ciudad Universitaria – Bellavista-Callao 
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
                                                                                               Nº 082-2020-CFCC 

                                 Bellavista, febrero 20,  2020. 
 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01084248  de fecha 13.01.20, presentado por  GOMEZ SILVA ACOSTA JAVIER  ,   
solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de Tesis con Ciclo 
de Tesis 2018-01. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se aprobó 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en su artículo 
10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  Capítulo III - Art. 
39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva para la 
titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional del Callao y 
sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de Consejo 
Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el nuevo 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición 
Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que los 
expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su 
Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 016-2018-
CT/UICC  de fecha  05.04.2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “LA FISCALIZACION 
TRIBUTARIA Y LA GESTION EMPRESARIAL EN LA EMPRESA INTERAMERICAN SERVICES C.O. 
SAC, AÑO 2017”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-01  de la Facultad de Ciencias 
Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 003-CT-2018-01/FCC  del  02  de mayo del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (15) QUINCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 025-2020-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-01  de la Comisión 
de Grados y Títulos de fecha  30  de enero  del 2020, el expediente presentado por la (el) Bachiller en 

Contabilidad  GOMEZ SILVA ACOSTA JAVIER , cumple los requisitos previstos en el Reglamento de 

Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria  de fecha  18  de febrero  
del 2020  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 
 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)   Javier  Gómez  Silva  Acosta    
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.-  
 


